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MINISTERIO 
EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 23 de abríl de 1968 por la que cesa en la 
situación de exc.edencia especial don Luis Legaz La
cambra, Catedrático de la Universidad de Madrid. 

Ilmo. Sr.: Por haber cesado las causas que motivaron la 
Orden ministerial de 26 de julio de 1962 «cBoletin Oficial del 
Estado» de 17 de agosto), 

Este Ministerio ha resuelto que don Luis Legaz Lacambra, 
Catedrático de la Universidad de Madrid, cese a partir de esta 
fecha en la situación de excedencia especial que por la citada 
Orden le fué concedida, debiendo atenerse para su reincorpora.
ción al servicio activo a lo dispuesto en el articulo 43.3 de la 
Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, aprobada por 
Decreto de 7 de febrero de 1964. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 23 de abril de 1968. 

VLLLAR PALAS! 

Ilmo. Sr Director general de Ensefumza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 23 de abril de 1968 por la que cesa en 
la situación de excedencia especial el Catedrático 
de la Universidad de Sevilla don José Hernández 
Diaz. 

Ilmo. Sr. : Por haber cesado las causas que motivaron la 
Orden ministerial de 8 de febrero de 1966, 

Este Ministerio ha resuelto que don José Hernández Dlaz, 
Catedrático de la Universidad de Sevilla, cese a partir de esta 
fecha én la situación de excedencia especial que por la citada 
Orden le fué concedida, debiendo atenerse para su reincorpo
ración al servicio activo a lo dispuesto en el articulo 43.3 de 
la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado. aprobada 
por Decreto de 7 de febrero de 1964. 

Lo digo a V . 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 23 de abril de 1968. 

VILLAR P ALASl 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Inves
tigación. 

ORDEN de 25 de abril de 1968 por la que se elevan 
a definitivos los nombramientos de las Maestras ru
rales que se citan, seleccionadas en el concurso de 
méritos convocado en 4 de enero de 1962. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 42 
del Estatuto del Magisterio y número 5.° de la Orden ministe
rial de SO de septiembre de 1963 (<<Boletin Oficial del Estado» 
de 22 de octubre), y 

Vistos los informes emitidos por la Inspección Prov1llcial y 
Junta Municipal de Enseñanza Primaria de las Maestras doña 
Irma Argentina Blanco González, maestra rural de Ronda Ba.
jada, Ayuntamiento de Boa! (Oviedo), Escuela mixta, y doña 
Rosa Hernández Mayor, maestra rural de Cabez<rLadrillar (Cá
ceres) , Patronato de Las Hurdes, seleccionadas en el concurso 
de méritos convocado en 4 de enero de 1962 (<<Boletín Oficial 
del Estado» de 7 de febrero) y aprobado por la referida Orden 
de 30 de septiembre de 1963, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Elevar a definitivos, por haberlo así propuesto los 
citados Organismos, el nombramiento provisional de las Maes
tras rurales de la Escuela mixta de Ronda Bajada, Ayunta.
miento de Boal (Oviedo), doña lrma Argentina Blanco Gonzá.
lez y el de doña Rosa Hernández Mayor, de Cabez<rLadrlllar 
(Cáceres), Patronato de Las Hurdes. . 

Segundo.-Las Delegaciones Administrativas provinciales co
municarán a los Presidentes de las Juntas Municipales la obli
gación que tienen de dlligenciar el titulo administrativo de las 
interesadas, con la toma de posesión como Maestras rurales, 
con efectos administrativos de 1 de octubre de 1966, fecha en 
que cumplieron los tres años de nombramiento como Maestras 
rurales por concurso de méritos. 

Tercero.-En todo cuanto no se regula expresamente en esta 
Orden se atendrá a lo dispuesto sobre Maestros rurales en el 
Estatuto del Magisterio Primario. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 2'5 de abril de 1968. 

VILLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 


